
SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(C^ac&ia del 19 de //oviemire de 1879;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Key (q. 0. g.), la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

f(facetadeli7 de //ovienibre de 1879.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de estableclmientos

PENALES.

Z/e^odado del Personal.

Se halla vacante erí la provincia de 
Cáceres la plaza de Alcaide de la 
cárcel de Valencia de Alcántara, do
tada con el sueldo anual de 730 pe
setas, la cual debe proveerse por 
concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1 * y 
30 de Setiembre de 1B79.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán ó remitirán certificadas sus 
instancias extendidas en papel del 
sello 11.* en el Negociado del Perso
nal de esta Dirección general, den
tro del término de 15 dias,-contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceía, 
acompañadas de los documentos que 
determina el art 2.” de dicho Real 
decreto y 6.“ de la inatruccion, que 
á continuación, se expresan.

Segunlodispuesto en él art. l.® del 
mismo, este anuncio debe publicarse 
en la Qaeeta y PoleUnes onciales de 
provincias; locual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan | 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 1879.

—El Director general, Francisco 
Santa Cruz

Documeníos que kan de acompañarse 
d las insíancias en soliciéud de la 

plaza 'tacante.

1 .* <lédula de vecindad.
2 .® Fé de bautismo.
3 .® Certificación de buena con

ducta. '
4 .® Su hoja de servicios.
5 .® Una declaración firmada por 

el solicitante, en que haga constar 
que no ha sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflicti
vas ó correccionales de cualquier 
clase. -

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se 
descubra.

6 .® Una relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 
y cualquiera otro mérito ó servicio 
que reúna, con los documentos ori
ginales que lo justifiquen, ^ que le 
serán desuellos después de confron
tados con la relación.

7 .® Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.509 pesetas, 
presentarán además una declaración 
en que conste no haber adquirido 
vecinda<l dos años ántes á la fecha 

’en que soliciten la plaza, ni poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna in
dustria, granjería ó comercio en la 
provincia en que soliciten^ser colo
cados.

Se hallan vacantes en la provincia 
de Ciudad-Real las plazas de Sota- 
alcaide de la cárcel de Villanueva de 
los Infantes y la de Alcaide de la de 
Alcázar de San Juan, dotadas con 
los sueldos anuales de 320 y 875 pe
setas, respectivamente, las cuales 
deberán proveerse por concurso, se
gún lo dispuesto en el Real decre
to é instrucción de 1.’ y 30 de Se
tiembre de 1879

Los aspirantes á dichas plazas pre
sentarán ó remitirán certificadas sus 
instancias extendidas en papel del 

sello TI.® en el Negociado del Perso
nal de esta Dirección general dentro 
del término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la publica-" 
cion de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
determina el artículo 2.® de dicho 
Real decreto y 6.® de la instrucción, 
que á continuación se expresan.

Segunlo dispuesto en el art. l.®del 
mismo, este anuncio debe publicar
se en la Gacela ^ Boletines ojiciales de 
provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así sé veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 1879. 
—El Director general, Francisco 
Santa Cruz.

documentos que dan de acompañarse 
á las Instancias en solicitud de la 

plaza vacante.

1 .® Cédula de vecindad,
2 .® Fé de bautismo.
3 .® Certificación de buena con

ducta.
4 .® Su hoja de servicios.
5 .® Una declaración firmada por 

el solicitant!", en que haga constar 
que no ha silo sentenciado por los 
Tribunales de justicia á penas aflic
tivas ó correccionales de cualquier 
clase.

La falta de exactitud en esta de
claración será motivo bastante de ce
santía en cualquier época que se 
descubra

6° Una relación detallada, en la 
misma forma, de todos los títulos 
académicos ó profesionales que ten
ga, escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido 
y cualquiera otro mérito ó servicio 
que reuna, con los documentos ori
ginales que los justifiquen, y que le 
serán devueltos despues de confron
tados con la relación,
.7? Los que soliciten destinos 

con sueldos mayores de 1,500 pese
tas, presentarán además una declara
ción en que conste no haber adqui
rido vecindad dos años ántes á la fecha 
en que soliciten la plaza, ni poseer 
bienes raíces ó ejercer alguna indus
tria, granjería ó comercio en la pro
vincia en que soliciten ser colocados.

{Gaceta del iOde /Noviembre de 1879;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

COM M JLi ^dON 
general de las disposiciones 
vigentes sobre el Euiuiciamion- 
to criminal, formada en virtud 
de la autorización concedida 
por la Ley de 30 do Diciembre 

de 1878.

CONTINUACION.

SECCION TERCERA.

Del cajeo de los testigos y procesados.

Art. 606. Cuando los testigos ó 
los procesados entre sí, ó aquellos 
con estos, discordaren acerca de al
gún hecho ó de alguna circunstancia 
que interese en el sumario, podrá el 
Juez celebrar careo entre los que es
tuvieren discordes.

Art. 607. El careo se verificará 
ante el Jdez, leyendo el actuario ó 
Secretario á los procesados ó testigos 
entre quienes tenga lugar el acto, las 
declaraciones que hubiesen prestado 
y preguntando á los testigos, des
pues de recordarles su juramento y 
las penas del falso testimonio, si se 
ratifican en ellas ó tienen alguna 
variación que hacer.

El Juez manifestará en seguida las 
contradicciones que resulten en di
chas declaraciones, é invitará á los 
careados á que se pongan de acuer
do entre sí.

Art. 608. El actuario ó Secretario 
dará fé de todo lo que ocurriere en 
el acto del careo, y de las preguntas, 
contestación‘S y reconvenciones que 
mútuamente se hicieren los carea
dos, así como de lo que se observa
re en su actitud durante el acto; y 
firmará la diligencia con todos los 
concurrentes, expresando, si alguno 
no lo hiciere, la razón que para ello 
alegare.

Art 609. El Juez no permitirá 
quedos careados se insulten ó ame
nacen.

Art. 610. No se practicarán ca
reos sinó cuando no fuere conocido 
otro modo de comprobar la existen-

MCD 2022-L5



2 
cía del delito ó la culpabilidad de al 
guno de los procesados.

CAPÍTULO VIL

Del informe pericial.

Art. 61-1. El Juez ordenará pro
ceder ál informe pericial cuando parí 
conocer ó apreciar algim hecho c 
circunstancia importante en el su
mario fueren necesarios ó conve
nientes conocimientos científicos c 
artísticos.

Art. 612. Los peritos pueden ser 
ó no titulares.

Son peritos titulareslos que tienen 
título oficial de una cipncia ó arte, 
cuyo ejercicio esté reglamentado por 
la Administración.

Son peritos no titulares los que, 
careeiendn -de título oficial, tienen 
sin embargo conocimientos ó prácti
ca especiales en alguna ciencia ó 
arte., .

Art. 613. ‘ Él Juez se valdrá de 
peritos titulares con preferenci'a á los 
que no-tuvieren’título.

Podrá,, sin embargo, nombrar á 
los que se hallaren en este último 
caso,, no sólo cuando no los hubiere 
titulares en el lugar, sino tambien 
cuando por cualquiera razón creyere 
que aquellos son más á propósito 
para la mejor apreciación de los he
chos.

Arl. 614. . Todo - reconocimiento 
pericial hab^'á de hacerse por dos pe
ritos. / d r

Se exceptúa el caso en que no hu
biere más de uno en ellugá?r, y no 
fuere posible . esperar la llegada de 
otro, sin graviçs inconvenientes para 
el curso del .sumario. ;

ArL.61j5'. >El .nombramiento se 
hará saber á los peritos ;por medio 
de oficio, que fes será entregado por; 
alguacil ó portero ;del Juzgado con 
las formalidades prevenidas para la 
citación dejos testigos, reemplazán
dose la cédula, original para los efec
tos; del art. 284 por ¡un. atestado.que 
extenderá ml alguacil ó portero en
cargado, teda entrega.

Art. 616.: Si la urgencia del caso 
lo exigiere, podrá hacerse el 11a- 
mamúento verbalmente de órden del 
Juez, haciéndolo constar así en los 
autos; pero extendiendo siempre el 
atestado prevenido en el artículo an
terior el encargado delcumplimien- 
to de la órden de llamamiento.

Art. 617. Nádie podrá negarse á 
acudir al llamamiento: del Juez para. 
desempeñar un servicio pericial si 
no estuviere legítimamente impe
dido.

En este caso deberá ponerlo en 
conocimiento del Juez en el acto de 
recibir el nombramiento para que se 
provea á lo ¡que haya lugar. .

Art. 618. El perito que sin alegar 
excusa fundada dejare de acudir al 
llamamiento del Juez, ó se negare á 
prestar el Informe, incurrirá en las 
responsabilidades señaladas para los 
testigos en el art. 574.

Aft, 619. No podrán prestar in
forme pericial acerca del delito, 
cualquiera que sea la persona ofen-

• | dida, los que según el art. 673 no 
estén obligados á declarar como tes
tigos.

El peritoque hallándose compren
dido en alguno de los casos- de di
cho artículo prestase el informe sin 
poner ántes esta circunstancia en co
nocimiento del Juez que lo hubiese 
nombrado incurrirá en la multa de 
25 á 250 pesetas, á no ser que el 
hecho diese lugar á responsabilidad 
criminal.

Art. 620. Los que prestaren in
forme como peritos en virtud de ór
den judicial tendrán derecho á re
clamar los honorarios ó indemniza
ciones que fueren justas, si no tu
vieren en concepto de tales peritos 
retribución fija satisfecha por ei Es
tado, por la provincia ó por el Muni
cipio.

Art. 621. Hecho el nombramien
to de peritos, se notificará inm-edia- 
tamente, así al actor particular, si lo 
hubiere, como al procesado, si estu
viere á disposición deí Juez.

Art. 622. Si el reconocimiento é 
informe pericial pudieren tener lu
gar de nuevo en el plenario, los pe
ritos nombrados no podrán ser re
cusados por las partes.

Art. 623. Si el reconocimiento no 
pudiere reproducirse por cualquier 
causa en el plenario, los peritos 
nombrados podrán ser recusados por 
las partes..

Art. 624. Son causa de recusa
ción de peritos.

. 1.^ El parentesco de consangui
nidad ó de afinidad dentro del cuar
to grado con el querellante ó con el 
reo.

2 .^ El interés directo ó indirecto 
en la causa ó en otra semejante.

3 .^ La amistad íntima ó enemis
tad manifiesta.

Art. 625. El actor ó el procesa- 
do que intentare recusar al perito, ó 
peritos nombrados por el Juez, de
berá hacerlp por. escrito ántes de 
empezar ía diligencia pericial, ex
presando la causa de la recusación 
y la prueba testifical que ofreciere, 
y acompañando ia documental que 
tuyiere.

Para la presentación de este es
crito no será obligatorio para el pro
cesado valerse de Procurador.

Art. 626. El Juez, sin levantar 
mano; examinará los documentos 
que produjere el recusante, y oirá á 
los testigos que presentare en el acto 
resolviendo lo que estime justo res
pecto de la recusación.

■ Si hubiere lugar á ella, suspende
rá el acto pericial por el tiempo es
trictamente necesario para nombrar 
el perito que hubiere de sustituir ai- 
recusado, hacérselo saber y cons-, 
tituir el nombrado en el lugar cor
respondiente.

Si no la admitiere, se procederá 
como si no se hubiese usado de la 
facultad de recusar.

Art. 627.t En el caso del art. 623, 
el querellante tendra derecho á nom
brar á su costa un perito que inter
venga en el acto pericial.

El mismo derecho tendrá el pro
cesado. 

Si los querellantes ó los procesa
dos fuesen varios, se pondrán res
pectivamente de acuerdo entre sí 
para hacer el nombramiento.

Estos peritos deberán ser titulares, 
á no ser que no los hubiere dé esta 
clase en el partido ó demarcación, 
en cuyo caso podrán ser nombrados 
sin título.

Art. 628 Si las partes hiciesen 
uso de la facultad que se les concede 
en el artículo anterior, manifestarán 
al Juez el nombre del perito, y ofre
cerán al hacer esta manifestación los 
comprobantes de tener la cualidad 
de tal perito la persona designada.

En ningún caso podrán hacer uso 
de dicha facultad despues de empe
zada la operación de reconocimiento.

Art. 629. El Juez resolverá sobre 
la admisión de dichos peritos en la 
forma • detenhinada en el art. 626 
para las recusaciones.

Art. 650. Antes de darse princi
pio al auto pericial, todos los peri
tos, así los nombrados por el Juez 
como los que lo hubieren sido pordas 
partes, prestarán juramento, confor
me al art. 588, de proceder bien y 
fielmente en- sus operaciones, y de 
no proponerse otro fin mas que el de 
descubrir y declarar la verdad.

Art..634. El Juez manifestará cla
ra y determinadaménte á los peritos 
el objeto de su informe.

Ésta mahifestacion se hará verbal
mente ó por escrito, haciéndóla cons-i 
tar en el sumarió' en ambos' casos.

Art. 632. Al acto pericial podrán 
concurrir, en el caso^del art. 623, el 
querellante, si lo hubiere,’ con su 
representación, y el procesado con 
la suya, aun cuando estuviere preso, 
en cuyo caso adoptará el Juez las 
precauciones oportunas.

Aft. 653. El acto pericial será 
: presidido por el Juez, ó en virtud de 
su delegación, por el Juez munici
pal..Podrá tambien delegar en el caso 
del artí 505;en su Secretario ó Escri
bano, ó en un funcionario de policía 
judicial.

Asistirá siempre el Ésçribano ó 
Secretario que actuare en la causa.

Art.654. Elinformèpericialcom- 
preríderá, si fuere posible:

4 .” Una descripción de la perso
na ó cosa qué deba ser objetó’ del 
mismo, en el estado ó del modo en 
que se hallare.

Esta descripción será redactada 
por el actuario ó Secretario al dictado 
de los peritos, y suscrita por todos 
los concurrentes.

2 .® Una relación detallada de to
das las operaciones practicadas por 
los peritos y de su resultado.

Esta relación se redactará y auto
rizará en la misma forma que la des
cripción á que se refiere el número 
anterior. -

3 ’ Las conclusiones que en vista 
de tales datos formularen los peritos, 
conforme á los principios y reglas de 
su ciencia ó arte.

Para esto prescindirán dé hipótesis 
científicas y de teorías no' demostra
das, concretándose á consignar sus 
conclusiones con arreglo á verdades

incontrovertidas, ó á lo menos gene
ralmente aceptadas.

Art. 655: Las partes que asistie
ran á las operaciones ó reconoci- 
mientos.,.podrán hacer ^Mós peritos 
las observaciones queestimaremcon- 
yenientes, haciéndose constar todas 
en la diligencia.

Art. 636. Hecho el reconocimien
to, podrán los peritos, si lo pidieren, 
retirarse por el tiempo absolutamente 
preciso al sitio que el Juez les seña
lará para deliberar y redactar las 
conclusiones.

Art. 637. Si los peritos necesi
taren descanso, elJuez, ó el funcio
nario que lo represente, podrá con-' 
cederles para ello el tiempo nece
sario.

Tambien podrá suspender la di
ligencia hasta otra hora ú otro dia, 
cuando lo exigiere su naturaleza.

En este caso el Juez, ó quien lo 
represente, adoptará todas las pre
cauciones convenientes pará evitar 
cualquier alteración en la materia de 
la diligencia pericial.

Art. 638, El Juez y las partes 
presentes podrán, cuando los peritos 
produjeren sus conclusiones, hacer
les las preguntas oportunas y pedirles 
las aclaraciones necesarias.

Las contestaciones que.dieren los 
peritos, se considerarán como parte 
de su informe.

Art.'659; Si lós peritos estuvie
ren; discordes y sq' número-fuere par,, 
nombrará otro el Juez. , .

Goh intervención del nuevamente 
nombrado se Repetirán, si fuere po
sible, las operaciones que hubiesen 
practicado aquellos, y se ejecutarán 
las demás que parecieren oportunas.

Si no fuere posible la repetición 
de las operaciones ni la práctica de 
otras nuevas, la intervención del pe
rito Últimamente' nombradó sé limi

tará á deliberar con los demás, con 
vista de las diligencias de reconoci- 
mie.uto practicadas, y á formular lue
go con qúien estuylere conforme, ó 
separadameme, si ño lo estuviere con 
ninguno, sus. conclusiones motivadas.

Art. 610. ' Él Juez facilitará á los 
peritos los medies materiales nece
sarios para' practicar la diligencia 
que les éncómondare, reclamándoíos 
de la Administración pública ó diri- 
giéndo tá la Autoridad correspon- 
dientemu aviso, por, e.scrito, si exis
tieren preparados partial objeto.

CAPÍTULO VIH.

7?<? la ^álencipn-, :prisio7í ^ .liáerlad 
provisionalctS de loe procesados ^ de 

las fañadas de esíár á Juicio.

Árt. 641. Ningún español ni ex
tranjero podrá ser detériidó, Sinó en 
los casos y en la fornia que las leyes 
prescriban. : ,

Art. 642. . Gualqjiera persona 
puede detener:

4 .° Ál que intentare cometer un 
delito, en el momento deir á come- 
terlo.. , r

2 .® Al delincuente infraganti.
. 3.® Al que se fugare del estable

cimiento penal en que se hallare 
extinguiendo condéña. '

4.® Al que se fugare de la cárcel 
en que estuviere esperando su tras
lación a!.establecimiento'penal:Q lu
gar en que debiere .cumplir ia con
dena que se le hubiese impuesto por 
sentencia firme..
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ADMINISTRACION ECOMM U PROVINCIA MVAIUDOUD. Mes de Diciembre de 1879.

RELACION nominal de los compradores de bienes y redimenles de censos de la Ilación áayos plazos vencen en el ex
presado mesada cual se publica con el car doler de aviso en el Boletín oficial delà provincia, en cumplimíenlp de 
lo dispueslo en elarl. 1/ delà InslrucciOn de' i^ de Julio de iSlS, y para los efectos en la misma prevenidos.

Valladolid 17*d^ N^ytó^bfé dé íi879.-T-El Jefa ecoaámico^Cayetano de ¡las Cassas.

(Conclusion).

NOMBRE DE LOS COMPRADORES, : ,;SÜ VECINDAD. . '
; ' ÇU^È Y NOMBRÉ

Procedencia
NUMERO 

del
TER .MINO, MUNICIPAL

1 en que

3 
O-

0 Vencí- . IMPORTE.

-i • i j dé las^fincas. 2 .2 inventario. 'radica la íinca. 0 miento.
Pts. Ots.

fe cu

D. Policarpo Gil- . • , . . 
' Bartob'niíSiiaréz'S’ó’brihó

MedinaJdel Campo. 
Puras.

. 4 tierras.
' ' ' ' 3

Clero. 9'
9

'248
364

500
123

S. Vicente del Palacio. 
Puras.

13
44

28'Bbr0, 79
1 »

433‘75 
fi2‘.5O' Fülgenbio Barrero.-.! . . ' - - Bjjcigási ' ■ ' Un edificio. , 9 365 266 Bocigas. ' 14 » » 55‘13, Calixto Arroyo,. Puras ' B tierras. 9 566 152 Puras. 44 1 » 175‘25 

206‘50Bonifacio.Taboada. . Arpab^ de Portillo.. Una casa. » 9
9

367 61,5 ; Portillo. 44 5 »
El mismo., . . • • , Una tierra. - - » 368 608 lu 5 » 140 »ÉÍ mismo. : . . . . : » . , Una casa. » 9 369 619 4 4 6 * 214*15
B. Jnlian Arroyo.. . . . Puras. 6 tierras. » 9 572 152 , Puras. 14 6 » 41*75Gregorio.Sanz. . . y. ' ' 5 ' 9 374 178 1.4 10 > 27*50

. Manuel Gómez.. , . Bpcigas. . 8 » 9 57 5 145 ■ Bocigas. 4 4 10 » 162'* 50Esteban ,Gu.err^, ,, . .
Fudile Sta'. Cruí, (Segovia,)..

Un edificio. ■ » 9 377 360 14 lo » 68*7.5
Anselmo Martini . . . 16, tierras » 9 578 123 i Puras. 14 10 » 187*50Félix Martin y otro . . B 9 579 152 14 lo » 412*50
Pédro Sanz Martin. . . ■ '4 ' ' 9.. '580 126 ' i JO 44 lo » 188 »
Podro.Escudero. 1 ’‘■- ' • ' 5 ' 9 581 '.129 . 14 lo » 250 »

42*75íMe^FdnSÁ’Blafnéo. \ Melilla. • Una tierra. 9 582 ' 776 : Melilla 14 11 »
Joaquín González. . . . Mjuriel . : - 18 tierras. ■ » 9 584 47 i Muriel.' 14 14 » 257*50Pedro .Mañoso.-. . . .

Pdrfillo.
» 9 585 49 14 8 9 5 ‘ 6 5

FranersaoiLopez. . . Un solar. , ■ ' » ■ 9 586 612 ¡ Portillo. ' : 14 I4 » 2'?‘88
, Toribio Diaz.^ (SjajvRdOr de Zapardiel:' ' 40 tierras. • G 9 587 77 ’ 'Salvador de Zapardiel 14 15 » 490*25ÉÍ mismo. . . ■

D‘. ‘Marcelino GàiïCia.V ' . 1
, ■ 19 ■ - —

;.;r 'r:.rl4: ! - ' • 1 B
.9 
9

588
589

r . 75 ,. e
• ,7.8. .

! 4 
14

15. »
15 »

,225*44 
200*6'2 
715*0.5Ciriaco. Lope?;;i:'Hni.,<:■(:■,■ A .edxli': ' »,i ; . ■ -IB::- 9 590 76 14 15 »

Mfircelino Galicia . . • 9 391 ' . 76 14 4'3 » ■ 702*.52
Calixto Martin Gutierrez. Polrtílló. Una casa. ' ~ 3 9?' 39'2 ' 610 ' ' Portillo. ■ . 14 I5 » 40*42
Segundo.Zancajo,Vega. Medinaidél Campol d ''16 Tierras' ' ; 19 ; 39,4 ¡ 61 ' iHoncétlada 14 1 » 157*50El mismo. min': «buts - 9 - 595 ■8-2 14 49 , 458*75D. Isidoro Buç/^a^posada.. Matilla eje Jos .Caños. • Uba tierra. : '9 ‘

9
3,96 276 Velilla. 14 20 » 5*75

15‘C2Crisanto tíonzklez..' . 397 774 ■14 ■^1 »'
Narciso GomezT." . . . Aldiealhár. . . 9 398 " ' 162 ' G ; Aldealbar: • ' 14 28' »
Giria,co García. . , , Mbriél.'' ' -is 10 449 8807 ‘ ■ ' ' i Muriol. : ■ 15 e5 ' •»''■■■•' 150 »'JérómtbÓ’Villartia.r'.'- ’ ; . Villalar.' iü; '305 505 ■ Villalar. 12 f2-;¡»: 181* 12El mismo’ h : ;d'.íi- e j.( » 10 50,6 505 • » 12 h » 196*25Bi Ulpiano-,Sanitanp-..;, •. ¿d,. r-'íAIjiejpS., It S.n.:' 41 ' : ’ ■ JO 10 307 842 ■ Alaejos. ' 12 16 » 112*50, iManuel .UQ.pez^Pqg^,,,i,.^. , ¡óVahadolid. '. » 12 85 9007 Valoria la Buena. 10 9^ » 510»El mismo. , . . '' ' '’iar" H 112’ 84' 9006 lü 9 » 590 »D. Venañeió' Tabarés. ' Tiedra.' '^ - ' ^15- ‘ B 12 86 542 Benafarces.' 10 15 » 287*60' Prudencio Gá!V^.* 'd ; ’ ' 'Í’enafiel..\ ■ J. i 4- - 12 87 ' 8864 Encinas.de Esgueva.. 10 16 » 40 »'^Basilio Lorenzo y btró; - ' Póáaldéz. Redención de urf censo. » 12 88 6441 : , ' i Pozaldez. 10 24 » 78*42Andrés Hierpíindez.: 1 i/u-.r ■ nOl^verde. 5 tierras. » 89 . 856. . . ,e Roraaguitardo. 40 29 » 186’05.Ulpianp.^^antpna, Alaejos. ,Un quiñón de id. 1^ •56
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CUARTA SECCION.

NíM. 8509

7)ofí Andrés Femandeii, Fscribano 
del Juíi^ado de primera instancia 
de esta mita de la J^ota.

Doy fé; Que en el incidente segui
do á instancia de Gárlos Ordáx, vecino 
de San Pedro de Latarce, para de
clararle pobre y litigar en tal con
cepto con Juana Ordáx, Robustiano 
Blanco y Ramón Peláz, como mari
dos de Eusebia y Agustina Ordáx, 
sus convecinos, se ha dictado la sen
tencia que á la letra dice así:

En la villa de la Mota del Marqués 
á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el señor 
D. Antonie Perez Cantalapiedra, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este inci
dente para que se declare pobre en 
concepto legal á Gárlos Ordáx Al
varez, para litigar contra Juana Or
dáx, Robustiano Blanco y Ramón 
Peláz, y

Resultando: que por el Procurador 
D. Pio Gasas, en nombre de Gárlos 
Ordáx Alvarez, vecino de San Pedro 
de Latarce, se presentó escrito pi
diendo se le declarase pobre para 
litigar contra sus convecinos Robus
tiano Blanco Rodríguez, como mari
do de Eusebia Ordáx. Ramón Peláz 
Rua, en representación de su mujer 
Agustina Ordáx y Juana Ordáx, en 
reclamación de algunas fincas de 
cierto vínculo; cuyos sugetos han 
sido declarados en rebeldía en vista 
de no haberse personado en los autos.

Resultando: que seguido el inci
dente con todos sus trámites y con' 
audiencia del Ministerio Fiscal, apa
rece de la prueba testifical practica
da por la parte actora que el Gárlos 
Ordáx, carece totalmente de bienes, 
no teniendo mas medios de vida que 
el jornal que gana como bracero, y 
de la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de San 
Pedro, traída para mejor proveer, 
que aquel no figura como contribu
yente en los amillaramientos y re
partimientos.

Gonsiderando: que en vista de los 
méritos que arroja la prueba practi
cada en estos autos, procede decla
rarle pobre para litigar y con dere
cho á gozar como tal de los benefi
cios que álos de su clase conceden 
las leyes.

Visto pues el título quinto de la 
parte primera de la ley de enjuicia
miento civil:

Fallo: Que debo declarary declaro 
á Gárlos Ordáx Alvarez, pobre para 
litigar contra Juana Ordáx, Ramón 
Peláz, Robustiano Blanco, como ma
ridos respectiva(nente de Agustina y 
Eusebia Ordáx.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgan.io, lo pronuncio, man- 
doy firmo, y la cual se ha de insertar 
en el Foletin o/cial de la provincia á 
los efectos del artículo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil.—-Antonio P. Gantalapiedra.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Antonio Perez Ganta
lapiedra, Juez de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Marqués 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella y Noviem
bre diez y siete de mil ochocientos 
setenta y nueve, de que yo el Escri
bano doy fé.—Ante mí: Licenciado 
Andrés Fernandez.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original que obra en el 
expediente referido, el cual queda 
en mí poder y oficio de que doy fé, 
y á que caso necesario me remito. Y 
para que conste en cumplimiento de 
lo mandado, pongo el presente que 
signo y firmo en la Mota del Marques 
á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Li
cenciado Andrés Fernandez.

NúM. 8294.

Don José Maria Moriega y Lal>ra, 
Jueií de primera instancia del dis
trito de la Plaida de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Francisca de la Iglesia 
Estéban, natural y procedente del 
Hospicio de Plasencia, de edad de 
cincuenta y cuatro años, de estado 
viuda, y á Felipa Diez Barreña, na
tural de Escarabajosa de Cuellar, de 
edad de cuarenta años, tambien de 
estado viuda, para que dentro del 
término de veinte dias, á contar des
de la publicación de este edicto en 
la Maceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado y su sala de Au
diencia, con objeto de practicar cierta 
diligencia judicial, y en el caso de no 
comparecer las referidas Francisca 
de la Iglesia y Felipa Diez dentro del 
término señalado, las parará el per
juicio consiguiente y serán declara
das por esto en rebeldía; asimismo 
ruego y encargo á todas las autori
dades, así civiles como militares^y 
agentes de la policía ju licial, proce
dan á la busca, captura y conducción 
á mi disposición de las referidas 
procesadas, cuyas señas son las si
guientes:

Las de Francisca de la Iglesia, son; 
pelo negro, ojos castaños, cara re
donda, nariz regular, color bueno, 
lerna de ojos, estatura baja, y viste 
alda de percal azul con motas blan

cas, chaqueta ó abrigo color castaña 
de lana, pañuelo de merino, fondo 
blanco, y á la cabeza, pañuelo de 
merino negro, y calza zapato de be
cerro; y la Felipa Diez es de estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
algo chata, cara larga, color bueno, 
viste saya lana color café Oscuro, 
abrigo de astracan y pañuelo negro 
al cuello; pues así loteng) acordado 
en causa contra las mismas por el 
delito de harto.

Dado en Valladolid á veinticinco de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—-José María Noriega.—Por 
mandadodeS S.“, Benito Fernandez.

Núm. 8303.

Pon Pamon Oetai>io de Toledo, Jue» 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente, primera y única 
requisitoria, se ruega y encarga á los 
señores Jueces, Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes de la 
policía judicial, practiquen en sus 
respectivas demarcaciones las mas 
eficaces diligencias á fin de conseguir 
y averiguar el paradero y aprehensión 
de Nicanora Avila Hernández, natu
ral de Socuéllamos, provincia de 
Giudad-Real, sin apodo, hija de Mar
cos y Gecilia, vecinos de Madrid, 
que vive en compañía de José Alva
rez González (a) Guadalajara, de ofi
cio torero, de edad aquella, de vein
tidós años, que en la actualidad sé 
cree se encuentra en Madrid, cuyas 
señas personales y de vestir se ex
presan á continuación, y caso de 
conseguir su captura dispondrán sea 
conducida con toda clase de seguri
dades á la cárcel de Audiencia de 
esta capital, con el fin de que cum
pla la pena de dos años, cuatro me
ses y un dia de prisión correccional, 
multa de doscientas cincuenta pese
tas y otras accesorias impuestas por 
la Exorna. Audiencia de este distrito, 
en causa seguida contra la misma 
sobre atentado á la autoridad del 
Alcalde del barrio de S. Juan de esta 
capital. Ala vez se cita y emplaza á 
la mencionada Nicanora Avila, para 
'ge dentro del término de veinte 
dias comparezca á la cárcel de Au
diencia, al objeto expresado, bajo 
apercibimiento en otro caso de pa
raría el perjuicio que proceda.

Dado en Valladolid á quince de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Ramón Octavio de 
Toldo.—Por mandado de S. S.*, An
tero Martin Yusanti.

Peitas personales de Micanora Almila 
Mernandei}.

Estatura regular, cara oval, color 
moreno, ojos negros, pelo negro, 
nariz regular. Viste mantón de lana 
á cuadros claros, pañuelo de seda á 
la cabeza, vestido de percal oscuro y 
botinas.

QUINTA SEGGION.

NuM. 8308.

^3 d i c t o .

Ígnorándose las señas del domici
lio que tenga en esta capital el sar
gento segundo, licenciado absoluto 
del Ejército Benigno Ghicote, se le 
cita por el presente primer edicto, 
á tín de que se presente en esta Fis- 
calíade mi cargo, sita en el Gobierno 
Militar (Mayoría de Plaza), con obje
to de enterarle de un asunto que le 
interesa.

Valladolid 47 de Noviembre de 
4879.—El Gapitangraduado Tenien

te segundo Ayudante, Juan Santos 
Conde.

NüM. 8505.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUayarcia de Campos.,

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular deesta villa, 
con la dotación anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de cuarenta familias po
bres.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Alcal
día en término de quince dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Poletin ojlcial, 

Villagarcía de Gampqs 42 de No
viembre de 4879.—-El Alcalde, Flo
rentino Urueña.—Por su mandado. 
—El Secretario, Leoncio Prieto.

AKÜNGIOS PARTlCBLARfíS.

DINERO 
á los labradores á cuenta de trigo. 
Plazuela de San Miguel, 44, entre
suelo, derecha, darán razón.

30-17

ARRIENDO.

Se hace en público remate de una 
Aceña harinera con dos piedras fran
cesas, limpia y cedazo, sita en el Rio 
Duero y término jurisdiccional déjesta 
villa, á dos kilómetros de distancia 
de ella. El pliego de condiciones es
tará de manifiesto en casa del que 
suscribe para todos los que quieran 
enterarse de las condiciones del ar
riendo, y este se verificará el dia 8 
del mes de Diciembre próximo ve
nidero, de diez á doce de su mañana, 
en la casa habitación del mismo.

Padilla de Duero 20 de Noviem
bre de 1879.—-José Medina,

ORGÁNIZEION JDBlClAt
Y PROGEDIMIENTO VIGENTE EN

MATERIA GRIMINAL.

Compilación general formada en virtud 
de la autorización concedida por la Ley 
de 30 de Diciembre de 1878, y aprobada 
por Real decreto de de Octubre de 
1879, con notas, motivos, aclaraciones y 
comentarios, tabla de referencias y un 
apéndice de las disposiciones vigentes en 
lo relativo á los procedimientos especiales, 
POR D. ANTONIO BRAVO Y TUDELA, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
Juez que ha sido de primera instancia, 
Olicial en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, Secretario de la Comisión general de 
Codificación, etc., etc.

Se vende á 20 reales ejemplar en la 
imprenta, librería y almacén de papel de 
Fernando Santarén.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y a^mage.y dE papel 

DE F-íAnando Santarik.
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